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EDIFICIO SANTANA DE LA CALLEJA II - P.H., a través de apoderado judicial, solicita se libre
mandamiento  de  pago  en  su  favor  y  en  contra  de  IVAN  DARIO  OBANDO  BERNAL,
teniendo en cuenta la obligación contenida en la certificación de deuda expedida por el
administrador de la persona jurídica.

Como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva reúnen
los requisitos exigidos por el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y los artículos 422 y 430 del
Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor
de  EDIFICIO SANTANA DE LA CALLEJA II - P.H., y en contra de de  IVAN DARIO OBANDO
BERNAL,  para  que  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días,  contados  a  partir  de  la
notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1.1 Por  la  suma  de  cuatro  millones  cuatrocientos  setenta  y  ocho  mil  ochocientos
treinta  y  siete  M/CTE  ($4.478.837.oo)  por  concepto  de  cuotas  ordinarias  de
administración adeudadas y comprendidas entre 30 de noviembre de 2020 a 28
de  febrero  de  2022,  las  cuales  se  encuentran  discriminadas  cada  una  en  la
certificación de deuda expedida por el administrador de la persona jurídica (ver
PDF 01 imagen04 y 05 del Cuad. 1 - digital)

1.2. Por  los  INTERESES  MORATORIOS  que  se  causen  sobre  cada  una  de  las  cuotas
vencidas citadas en el numeral anterior, liquidados a una tasa equivalente a vez y
media lo que para cada frecuencia certifique la Superfinanciera por concepto de
intereses bancarios corrientes; a partir del día siguiente de su causamiento y hasta
que se verifique el pago total del capital que los produce (artículo 30 Ley 675 de
2001).

1.1. Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se causen en lo
sucesivo con posterioridad a las solicitadas (el pago de sumas periódicas), a tenor
de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 431 C. G. del P., siempre que se acredite
su  causación  (certificación  de  deuda junto  con  la  representación  legal  de  la
copropiedad)..

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita los
artículos 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto atendiendo lo previsto en el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a
la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de

J.V.H.
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esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad
con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ANDREA CAROLINA JARAMILLO RODRIGUEZ, para
actuar como apoderada judicial  de la copropiedad demandante, conforme al poder
otorgado.

N O T I F Í Q U E S E (2), 

J.V.H.
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BANCO  DE  BOGOTÁ,  actuando  a  través  de  su  gerente  jurídico  y/o  apoderada  judicial,
solicitan se libre mandamiento de pago en su favor y en contra de CENTER SECURITY S.A.S. y la
señora YENNY LORENA PACHON HERNANDEZ, teniendo en cuenta la obligación contenida en el
título valor objeto de recaudo y allegado de en copia - digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente
proveído,  allegue  al  juzgado,  de  manera  física,  el  título  valor  contentivo  de la  obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva
reúnen  los  requisitos  exigidos  por  los  artículos  621,  709  y siguientes del  Código  de
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de BANCO DE  BOGOTÁ,  y  en  contra de CENTER SECURITY S.A.S.  y  la  señora YENNY LORENA
PACHON HERNANDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir  de la
notificación de este auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 9005048731

 
1.1 Por la suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN

PESOS ($26.168.421.00) M/Cte., por concepto de capital insoluto. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 11 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,

J.V.H
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liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

 
SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería suficiente a la  firma  B & A Abogados  Consorcio  Consultor
S.A.S. quien actúa a su vez por intermedio del   Dr.  JORGE ARMANDO AVILA HERNANDEZ, en
calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del
poder otorgado.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación  deprecada,  así  mismo  proceda  a  efectuar  las  diligencias  de  notificación  del
extremo demandado. Lo anterior  so pena de dar aplicación a lo ordenado en el  inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

J.V.H

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
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La parte demandante,  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS  S.A. - AECSA, actuando
por conducto de procuradora judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a
su  favor  y  en  contra  de  HERNANDO  VARGAS  RINCON, teniendo  en  cuenta  la  obligación
contenida en el título valor representado en el pagaré No. 2269274, adosado en medio digital,
por valor de  VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y TRES
PESOS ($28.654.043,00) M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  él
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA y en contra de HERNANDO VARGAS
RINCON, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación
personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA
Y TRES PESOS ($28.654.043,00) M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en
el título valor objeto de recaudo.

A.M.R
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en numeral 1, liquidados a la
tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  Profesional  del  Derecho  CAROLINA ABELLO
OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P No. 129.978 del C. S de la J, para actuar en
calidad de apoderada judicial de parte demandante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Auto notificado en Estado No. 010 del Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procurador
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de  YENI
ANDREA CORTES, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en
el  pagaré  de  fecha  de  exigibilidad  31  de  marzo  de  2022,  por  valor  de  SEIS  MILLONES
NOVECIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS ($6.912.612,00) M/CTE., allegado en medio
digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
SISTEMCOBRO  S.A.S.  (HOY SYSTEMGROUP),  y  en  contra  de  YENI  ANDREA  CORTES, para  que
dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto,
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  SEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  DOCE  MIL  SEISCIENTOS  DOCE  PESOS
($6.912.612,00)  M/CTE, correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor
objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a
la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde
que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta.

A.M.R
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  MIGUEL  STYVEN
RODRÍGUEZ BUSTOS, identificado con C.C. No. 1.015.451.876 y T. P. 370.590 del C. S. de la J., para
actuar como apoderado judicial de la persona jurídica demandante.

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN”, para
todos los fines allí previstos.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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BANCO  CREDIFINANCIERA  S.A.,  actuando  a  través  de  apoderado  judicial,  solicitan se  libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de SANIN ANTONIO ORTEGA ORTEGA, teniendo
en cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado en copia -
digital. 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original-  para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 
 
Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días contados a parir  de la ejecutoria del
presente auto, allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación
deprecada, so pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo
317 de la codificación procesal vigente. 
 
Finalmente, y como quiera que los documentos presentados como base de la acción ejecutiva
reúnen  los  requisitos  exigidos  por  los  artículos  621,  709  y siguientes del  Código  de
Comercio; artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades
del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO por  la  vía  ejecutiva  de mínima cuantía en  favor
de BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,, y en contra de SANIN ANTONIO ORTEGA ORTEGA, para que
dentro  del  término  de  cinco (5) días, contados  a  partir  de  la  notificación  de  este
auto, paguen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Pagaré No. 999000382417132

 
1.1 Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL  CIENTO

CINCUENTA Y DOS PESOS M/Cte. ($5.944.152,,oo). por concepto de capital insoluto.

1.2 Por la suma de CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SIETE PESOS M./Cte. ($122.907,oo) por
concepto de intereses remuneratorio, conforme la literalidad del título valor.

J.V.H
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1.3 Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el
numeral “1.1”, desde el día 10 de marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación,
liquidados  mes  a  mes a  la  tasa  máxima  legal  que  para  tal  efecto  certifique  la
Superintendencia Financiera. 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y s.s. del C. G. del P o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 del C. G. del P. 

 
CUARTO:  RECONOCER personería  suficiente al  Dr.  ALVARO ENRIQUE DELVALLE  AMARÍS,  quien
actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en lo término y para lo fines
del poder de sustitución conferido. 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

J.V.H
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La demandante, la sociedad BANCO CREDIFINANCIERA S.A, actuando por conducto de apoderado
judicial,  solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de  VALLEJO
HERNANDEZ  JOSE  CRUZ, teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado en la obligación crediticia No. 00000080000051271, aportado en medio digital con
el escrito de demanda, por valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y  OCHO PESOS ($5.458.868,00)  M/CTE,  pagaderos  en  los  términos  y
condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCO CREDIFINANCIERA S.A y en contra de VALLEJO HERNANDEZ JOSE CRUZ, para que dentro
del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague
a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MIL
OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  PESOS  ($5.458.868,00)  M/CTE,  correspondientes  al
capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo.

A.M.R
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2. Por la suma de los intereses remuneratorios, por valor de  SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y SIETE PESOS ($71.637,00) M/CTE.

3. Por la suma de los intereses moratorios causados desde el día siguiente en que se decidió
ejecutar el Pagaré número 00000080000051271, y hasta que se haga el pago total de la
obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  ESTEBAN  SALAZAR
OCHOA, identificada con C.C. No. 1.026.256.428 y T.P No. 213.323 del C. S de la J, quien actúa
en calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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Al tenor de lo prescrito en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018,
proferido por el  Consejo Superior  de la Judicatura, esta sede judicial  fue transformada de
manera  transitoria  en  el  Juzgado  67  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de
Bogotá.

La competencia de los juzgados de pequeñas causas está establecida en el parágrafo del
artículo 17 del C. G. del P., el cual prevé que: 
 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia
múltiple, corresponderían a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y
3”.

El canon 18 del Código General del Proceso en su numeral 1 estipula que compete a los
Jueces Civiles Municipales conocer en primera instancia  “De los procesos contenciosos de
menor  cuantía,  incluso  los  originados  en  relaciones  de  naturaleza  agraria,  salvo  los  que
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”.

De conformidad con lo  dispuesto por  el  numeral  1 del  artículo 26  ejusdem,  la cuantía se
determinará  “Por el valor de todas las pretensiones  al tiempo de la demanda, sin tomar en
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen
con posterioridad a su presentación”.

Teniendo en cuenta que en el  presente asunto se demanda el  recaudo de pretensiones
(capital  contenido en el pagaré) por un valor superior a cuarenta salarios mínimos legales
mensuales vigentes (40 smlmv), en el momento de presentación, su tramitación corresponde a
un proceso contencioso de menor cuantía (artículo 25 C. G. del P.), siendo menester disponer
su  inmediata  remisión  al  Centro  de  Servicios  Administrativos  de  los  Juzgados  Civiles  y  de
Familia, para su reparto entre los Despachos Civiles Municipales de Bogotá.

En mérito de lo expuesto el Juez,

R E S U E L V E:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por carecer esta judicatura de competencia para su
conocimiento,  de  conformidad  con  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  de  este
proveído. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA ofíciese al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados
Civiles y de Familia, para que ejecute el reparto de la presente causa entre los Despachos
Civiles Municipales de Bogotá.

N O T I F Í Q U E S E,

J.v.h.

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f06bec0b4468073ab4c460798d15a0ee7d97045a5616772a2b4513ffeae3c38

Documento generado en 26/05/2022 08:19:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que
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RADICACIÓN: 110014003085-2022-00554-00

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
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La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procurador
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MUÑOZ
RAMIREZ  EDNA  ROCIO, teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado en el pagaré No. 8654291, por valor de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS
TRES MIL  SETECIENTOS TREINTA PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($24.403.730,71)  M/CTE.,
allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de MUÑOZ RAMIREZ EDNA ROCIO, para
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este
auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL SETECIENTOS TREINTA
PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($24.403.730,71) M/CTE, correspondientes al capital
insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a
la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde
que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta.

A.M.R
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  MIGUEL  STYVEN
RODRÍGUEZ BUSTOS, identificado con C.C. No. 1.015.451.876 y T. P. 370.590 del C. S. de la J., para
actuar como apoderado judicial de la persona jurídica demandante.

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN”, para
todos los fines allí previstos.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R
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La sociedad SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), actuando por conducto de procurador
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de RUEDA
VEGA  JHON  ALEJANDRO, teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado  en  el  pagaré  No.  4786667,  por  valor  de  VEINTIDÓS  MILLONES  SETECIENTOS
OCHENTA  Y  TRES  MIL  DOSCIENTOS  DIECISEIS  PESOS  CON  OCHENTA  Y  NUEVE  CENTAVOS
($22.783.216,89) M/CTE.,  allegado en medio digital,  pagaderos en los términos y condiciones
pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
SISTEMCOBRO S.A.S. (HOY SYSTEMGROUP), y en contra de RUEDA VEGA JHON ALEJANDRO, para
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este
auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  VEINTIDÓS  MILLONES  SETECIENTOS  OCHENTA Y  TRES  MIL  DOSCIENTOS
DIECISEIS  PESOS  CON  OCHENTA  Y  NUEVE  CENTAVOS  ($22.783.216,89)  M/CTE,
correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por la suma de los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 1, liquidados a
la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde
que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago total de esta.

A.M.R
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  MIGUEL  STYVEN
RODRÍGUEZ BUSTOS, identificado con C.C. No. 1.015.451.876 y T. P. 370.590 del C. S. de la J., para
actuar como apoderado judicial de la persona jurídica demandante.

QUINTO: AUTORIZAR de conformidad con lo solicitado en el acápite de “AUTORIZACIÓN”, para
todos los fines allí previstos.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título ejecutivo contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:
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EDGAR  DARIO  CAÑAVERAL  GONZÁLEZ,  actuando  en  causa  propia,  solicita  se  libre
mandamiento de pago en su favor y en contra de JUAN DAVID PARRA BALLESTEROS, teniendo
en cuenta la obligación contenida en la copia digital de las letras de cambio anexadas con la
demanda.

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace
necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y
autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a
sus  usuarios,  dificultando la  radicación  de las  demandas  y  los  títulos  base  de recaudo de
manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los
documentos  digitales  presentados  como  fundamento  de  la  acción  ejecutiva  reúnen  los
requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y
430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes
de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de
aportar  el  título  valor  original  que legitima el  derecho en  él  incorporado,  por  ende,  se  le
requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el
título  valor  contentivo  de  la  obligación  deprecada,  so  pena  de  dar  aplicación  a  lo
preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de
EDGAR DARIO CAÑAVERAL GONZÁLEZ,  y en contra de JUAN DAVID PARRA BALLESTEROS, para
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto,
pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Letra de Cambio (sin número) 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE. ($1.260.000.oo), por
concepto de capital insoluto.

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en
el numeral “1.1”, causados desde el 29 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de
la  obligación,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  mes  a  mes  expedida  por  la
Superintendencia Financiera.

2. Letra de Cambio No. (sin número) 

2.1. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($600.000.oo), por concepto de capital
insoluto.

j.v.h
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2.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en
el numeral “1.1”, causados desde el 28 de noviembre de 2020 y hasta el pago total de
la  obligación,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  mes  a  mes  expedida  por  la
Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los
artículos 291 y 292 del C.G. del P. o en su defecto como lo establece el artículo 8 del Decreto
806  de  2020,  indicándole  que  cuenta  con  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones, de conformidad con los
artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO RECONOCER personería suficiente al abogado EDGAR DARIO CAÑAVERAL GONZÁLEZ,
quien actúa en causa propia.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F Í Q U E S E,

j.v.h

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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La parte demandante, la sociedad BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A, actuando por
conducto de apoderado judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y
en contra de JAIME RINCON BARRAGAN, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título
valor representado en la obligación crediticia No. 6547677, aportado en medio digital con el
escrito  de  demanda, por  valor  de  DOCE  MILLONES  QUINIENTOS  MIL  PESOS  ($12.500.000,00)
M/CTE, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de  la  carga  procesal  de  aportar  el  título  valor  original  que  legitima  el  derecho  en  el
incorporado, por ende, se le requerirá para que ,en un término de treinta (30) días,  allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A  y en contra de  JAIME RINCON BARRAGAN, para
que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este
auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma  de  DOCE  MILLONES  QUINIENTOS  MIL  PESOS  ($12.500.000,00)  M/CTE,
correspondientes al capital insoluto incorporado en el título valor objeto de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral anterior, desde el 14
de enero de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique su
pago, a la tasa máxima autorizada expedida por la Superintendencia Financiera.

A.M.R
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3. Por la suma de  TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS
PESOS ($3.981.626,00) M/CTE, por concepto de intereses remuneratorios, sobre el capital
adeudado contenido en el pagaré No. 6547677.

4. Por  la  suma  de  CUATROCIENTOS  OCHENTA  MIL  DOSCIENTOS  OCHO  PESOS  MONEDA
CORRIENTE ($480.208,00) M/CTE, por concepto de comisiones contenidas en el pagaré No.
6547677

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  PLUTARCO  CADENA
AGUDELO, identificada con C.C. No. 19.144.288 y T.P No. 23.326 del C. S de la J, quien actúa en
calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E,

A.M.R

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no
cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90
y siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones:

1. Exclúyase de la demanda o bien la pretensión relativa a intereses moratorios o bien la
que da cuenta de la cláusula penal, porque no pueden acumularse en eventos como
este en el que no se pactó expresamente tal posibilidad (artículos 82.11 del C. G. del P.
en Conc. con el artículo 1600 del C.C. y lo dispuesto en la cláusula décimo octava del
contrato de arrendamiento base de la ejecución – PDF. 01 imagen 18).

2. De conformidad con el  artículo  8  del  Decreto  806  de 2020  la  parte  actora  deberá
afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a
notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias
correspondientes.

Lo  anterior,  toda vez  que  en  el  respectivo  acápite  de  ¨notificaciones¨  se  señala  la
dirección electrónica de la demandada.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER un  término  de  cinco  (5)  días  a  la  parte  demandante  para  que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P.

TERCERO: APORTAR  copia  de  rigor  del  escrito  subsanatorio,  teniendo  en  cuenta  lo
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020.

N O T I F Í Q U E S E,

j.v.h.

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez
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La parte  demandante,  la  COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL  DE  SERVICIOS PARA FUERZA
PÚBLICA Y PENSIONADOS DEL ESTADO - COOPMINDER, actuando por conducto de procuradora
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de MEDINA
RIVERA EDUARD, teniendo en cuenta la obligación contenida en el título valor representado en
el pagaré No.  4103,  por valor  de  DOS MILLONES CUARENTA MIL PESOS ($2.040.000,00) M/CTE
allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
la  COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS PARA FUERZA PÚBLICA Y PENSIONADOS
DEL  ESTADO -  COOPMINDER y  en  contra  de  MEDINA RIVERA EDUARD, para  que dentro  del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($680.000,00) M/CTE, correspondientes
a las  cuotas causadas y  no pagadas,  indicadas y  debidamente discriminadas  en el
acápite de pretensiones del escrito demandatorio.

A.M.R
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas y dejadas de pagar,
indicados en los numerales precedentes, liquidados a la tasa máxima legal certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada obligación y
hasta que se verifique el pago total de estas.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho FLOR EMILCE QUEVEDO
RODRIGUEZ, identificada con C.C. No.  1.013.597.000  y T. P No.  328.836  del C. S. de la J, para
actuar como apoderada judicial de la cooperativa ejecutante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00562-00

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 010 del Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La  parte  demandante,  la  COOPERATIVA  CASA  NACIONAL  DEL  PROFESOR  “CANAPRO”,
actuando por conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de
pago a su  favor  y  en  contra  de  WILLIAM HERNANDO RICO BALLEN, teniendo en cuenta la
obligación contenida en el título valor representado en el pagaré No. 141063400, por valor de
QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SEIS  MIL  SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ($15.206.641,00)
M/CTE  allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las
partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
la  COOPERATIVA  CASA  NACIONAL  DEL  PROFESOR  “CANAPRO”  y  en  contra  de  WILLIAM
HERNANDO RICO BALLEN, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la
notificación  personal  de este auto,  pague a la  parte  demandante las  siguientes  sumas de
dinero:

1. Por la suma de  DOS MILLONES SETECIENTOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
($2.700.634,00) M/CTE, correspondientes a las cuotas causadas y no pagadas, indicadas
y debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del escrito demandatorio.

A.M.R
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2. Por los Intereses Moratorios sobre las cuotas vencidas y no canceladas del numeral 1 a la
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria,  teniendo en cuenta los
límites establecidos en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999 en concordancia con el Art. 305
del CP; desde la fecha en que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta cuando se
verifique el pago total de lo adeudado.

3. Por  la suma  DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS
($2.034.736,00) M/CTE, por conceptos de Intereses de Plazo vencidos y no cancelados,
indicados y debidamente discriminados en la demanda.

4. Por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y SEIS PESOS ($8.932.796,00) M/CTE, por concepto de capital insoluto acelerado de la
obligación  contenida  en  el  pagaré  base  de  ejecución  a  partir  de  la  fecha  de
presentación de la demanda.

5. Por los Intereses Moratorios liquidados sobre la tasa máxima legal que se causen sobre el
valor capital cobrado en la pretensión 4 que corresponde al capital insoluto del crédito,
a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  NADIN  ALEXANDER
RAMIREZ QUIROGA, identificado con C.C. No. 79.451.833 y T. P No. 95.661 del C. S. de la J, para
actuar como apoderado judicial de la cooperativa ejecutante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00563-00

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultado el  libelo  introductorio  de  la  presente  causa,  observa  el  despacho  que  el
mismo no cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del
Proceso, por las siguientes razones:

1. Se observa que, con el escrito de demandatorio no se aportó certificado de la
Unidad de Registro Nacional de Abogados, en el cual acredite la vigencia de la
Tarjeta Profesional  del  togado libelista,  requisito  esencial  para proceder  con la
orden de pago deprecada. (incido segundo del art. 5 del Decreto 806).

2. Alléguese certificados de existencia y representación legal de la persona jurídica
ejecutante (artículo 84.2 del C. G. del P.). 

Véase, si bien fueron enlistados en el respectivo acápite de “pruebas” lo cierto es
que, una vez revidado los  anexos no se entrevé tal  documentación (Cfr.  Pdf 1
imagen 7 del cuaderno 1 - digital).

3. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 la parte actora deberá
afirmar  bajo  la  gravedad  del  juramento,  que  se  entenderá  prestado  con  la
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y
allegar las evidencias correspondientes.

Lo anterior, toda vez que en el respectivo acápite de ¨notificaciones¨ se señala la
dirección electrónica de la demandada (Cfr.  Pdf 1 imagen 5 del cuaderno 1 -
digital).

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte
motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del
C.G.P.

TERCERO: APORTAR  copias de rigor  del escrito subsanatorio,  teniendo en cuenta lo
establecido en el inciso 2º del artículo 89 ibídem.

N O T I F I Q U E S E,

j.v.h.
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00564-00

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 010 del Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante, a sociedad comercial  CIBA-SANCHEZ INTERNATIONAL S.A.S, actuando
por conducto de procurador judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su
favor y en contra de MARIA HERLINDA BENAVIDES HERNANDEZ, teniendo en cuenta la obligación
contenida  en  el  título  valor  representado en  el  pagaré  No.  1,  por  valor  de  SEIS  MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  ($6.944.493,00)
M/CTE  allegado en medio digital, pagaderos en los términos y condiciones pactados por las
partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
la sociedad  CIBA-SANCHEZ INTERNATIONAL S.A.S  y en contra de  MARIA HERLINDA BENAVIDES
HERNANDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación
personal de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA  Y  TRES  PESOS  ($6.944.493,00)  M/CTE,  correspondientes  al  capital  insoluto
incorporado en el título valor materia de recaudo.

A.M.R
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2. Por intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente desde el 1 de junio de 2019, y hasta
que la obligación quede satisfecha, sin perjuicio de las reliquidaciones que se puedan
presentar.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO:  RECONOCER  personería  suficiente  al  Profesional  del  Derecho  ANDRÉS  FERNANDO
BETANCOURT JOYA,  identificado con C.C. No.  1.022.330.536  y T. P No.  27814del C. S. de la J,
para actuar como apoderado judicial de la cooperativa ejecutante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00566-00

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 010 del Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La parte  demandante,  la  COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL  DE  SERVICIOS PARA FUERZA
PÚBLICA Y PENSIONADOS DEL ESTADO - COOPMINDER, actuando por conducto de procuradora
judicial, solicita que se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor y en contra de ALVAREZ
PALENCIA  RAUL  DAVID, teniendo  en  cuenta  la  obligación  contenida  en  el  título  valor
representado en el pagaré No. 645, por valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS  ($2.850.000,00)  M/CTE  allegado  en  medio  digital,  pagaderos  en  los  términos  y
condiciones pactados por las partes.

Es de resaltar que, de conformidad con lo previsto en el artículo 619 del Código de Comercio,
se hace necesario el título valor,  documento original,  para legitimar el ejercicio del derecho
literal  y  autónomo  que  en  él  se  incorpora.  No  obstante,  ante  el  Estado  de  Emergencia
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, decretado por el Presidente de la
República, que ha impactado a la administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la
radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera física, en virtud de los
principios de buena fe, lealtad procesal, dando cumplimiento al inciso 2 del artículo 245 del
Estatuto  Adjetivo  Civil  y  como  quiera  que  los  documentos  digitales  presentados  como
fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por  los artículos 621,  712 y
siguientes del Estatuto Mercantil, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen
con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada y lo dispuesto en el Decreto
806 de 2020, el Juzgado procederá con la orden de pago solicitada.

En igual sentido, es menester precisar que la anterior determinación no excusa a la parte actora
de la carga procesal de aportar los títulos valores originales que legitiman el derecho en ellos
incorporado, por ende, se le requerirá para que, en un término de treinta (30) días, allegue al
juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de
dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación
procesal vigente.

Expuesto lo anterior, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA en favor de
la  COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS PARA FUERZA PÚBLICA Y PENSIONADOS
DEL ESTADO - COOPMINDER y en contra de ALVAREZ PALENCIA RAUL DAVID, para que dentro del
término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la
parte demandante las siguientes sumas de dinero:

1. Por  la  suma de  UN MILLÓN  DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL  PESOS ($1.235.000,00)
M/CTE,  correspondientes  a  las  cuotas  causadas  y  no  pagadas,  indicadas  y
debidamente discriminadas en el acápite de pretensiones del escrito demandatorio.

A.M.R
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2. Por la suma de los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas y dejadas de pagar,
indicados en los numerales precedentes, liquidados a la tasa máxima legal certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible cada obligación y
hasta que se verifique el pago total de estas.

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

TERCERO:  NOTIFICAR el  presente proveído  a  la  parte  demandada en la  forma prescrita  en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días
siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, y advirtiéndole que a
partir  de  esta  misma  fecha  cuenta  con  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  de
conformidad con los artículos 431 y 442 ibídem.

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho FLOR EMILCE QUEVEDO
RODRIGUEZ, identificada con C.C. No.  1.013.597.000  y T. P No.  328.836  del C. S. de la J, para
actuar como apoderada judicial de la cooperativa ejecutante.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el  término de 30 días contados en la
forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la
obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2°
numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente.

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:
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Juez Municipal
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en
derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022.

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00567-00

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en estado No. 10 del veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no
cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90
y siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones:

1. Se observa que, con el escrito de demandatorio, no se aportó certificado de la Unidad
de  Registro  Nacional  de  Abogados,  en  el  cual  acredite  la  vigencia  de  la  Tarjeta
Profesional del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago
deprecada. (incido segundo del art. 5 del Decreto 806).

2. Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda en lo que respecta a las señaladas por
la obligación contenida en el pagaré No. 16034, discriminando mes a mes, por separado
las cuotas de capital que pretende ejecutar y las cuotas que corresponden a intereses
corrientes con sus respectivas fechas de vencimiento, desde que el deudor incurrió en
mora hasta la fecha de presentación de la demanda, adecuando lo que corresponde
a saldo insoluto de capital el cual es exigible desde la presentación de la demanda del
título  en  mención,  lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que  la  obligación  se  pactó  en
instalamentos. (numeral 4º del art. 82 del C.G. del P).

3. De conformidad con el  artículo  8  del  Decreto  806  de 2020  la  parte  actora  deberá
afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a
notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias
correspondientes.

Véase que en el  acápite de notificaciones se señala la dirección electrónica de los
demandados.

En mérito de lo expuesto el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER un  término  de  cinco  (5)  días  a  la  parte  demandante  para  que
proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P.

TERCERO: APORTAR  copia  de  rigor  del  escrito  subsanatorio,  teniendo  en  cuenta  lo
establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020.

N O T I F Í Q U E S E,

j.v.h.

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo
que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022. 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019)
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICACIÓN: 110014003085-2022-00568-00

Bogotá D.C., Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Auto notificado en Estado No. 010 del Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

La parte demandante,  la persona jurídica  INVERSIONES HERD S.A.S, con domicilio en la
ciudad  de  Bogotá  D.C.,  actuando  por  conducto  de  procuradora  judicial,  presenta
demanda  de  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO en  contra  de  ARRAYANES  S.A.S,
teniendo en cuenta el incumplimiento dentro del contrato de arrendamiento celebrado el
pasado  primero  (01)  de  enero  del  año  2017,  respecto  del  pago  de  los  cánones
arrendamiento e incumplimientos de orden ambiental.

Ahora bien, como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los artículos 82,
368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020,
el juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, que, a través de
apoderada, formula INVERSIONES HERD S.A.S, en contra de ARRAYANES S.A.S.

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el
artículo 390 del Código General del Proceso.

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en
artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

CUARTO:  CORRER  traslado de la demanda y sus  anexos  a la  parte demandada por  el
término de diez (10) días, previa notificación del presente auto

QUINTO: PREVIO A RESOLVER sobre la solicitud de medidas cautelares, FIJAR como caución
la suma de  CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00) M/CTE.,  por los perjuicios que se
pudieren causar con la práctica de las medidas cautelares solicitadas, de conformidad
con el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P.

SEXTO: ADVERTIR a  la  parte demandada que como la demanda se fundamenta en la
causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento, para ser oído en el proceso
deberá  consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No.
110012041085 del  banco Agrario,  los  cánones que el  demandante dice le adeudan,  o
presentar  los  recibos  expedidos  por  el  arrendador,  correspondientes  a  los  3  últimos
períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas o usos
conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la obligación de
pagarlos.

A.M.R

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente a la abogada ANA MARIA GALLEGO RAMIREZ,
identificada con C.C. No.  52.774.759  y T.P No.  167.272 del C. S. de la J,  para actuar en
calidad apoderada judicial de demandante, en los términos y para los fines del mandato
especial conferido. 

N O T I F I Q U E S E, 

A.M.R

Firmado Por:
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